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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I Aü0 2019

La Subprocuraduria de ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del orde¡amiento

Tenitoriál de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones l.y xl, 6 fracción

lVrsets4fraccioneslyx'zl'27ffacciÓnlll,30BlS2delaLeyofgánicadelaProqlradufía
Ámbiental y del Ordenamieáto Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 prlmer párrafo de

"u 
ñeglámento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-

2654-S0T-1082, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado' emite la

presente Resoluc¡Ón considerando los siguientes.--

ANTECEDENTES

Confecha2TdeJunio2olg,unapersonasqueenapegoalarticulol36delaLeydeTransparencla,
Acceso a la lnfofmac¡ón Pública y Rend¡ción de cuentas de la ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

sol¡c¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como informaciÓn conñdenc¡al, denuncio ante

esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de construcc¡ón, por las actividades que se

realizan en calle fonalá número 341, Colonia Roma sur, Alcaldía cuauhtémoc, la cual fue admitida

med¡ante Acuerdo de fecha 11 de junio de 2019.------

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos y se informó a la

persona denunciante sobre d¡chas diligenc¡a, en térm¡nos de los artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25

fracc¡ones lll, lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de construcción como son:

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y el Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pfuebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se tiene

lo siguiente

1. Respecto de los Hechos Denunciados

Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por pefsonal adscrito a esta subprocuraduria, se

constató un inmueble preex¡stente de 3 niveles de altura, donde el primer nivel está destinado a
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establecimientos mercantiles, el segundo y tercer nivel cuenta con Éracterísticas de casa habitación,

sin constatar activ¡dades de construcción

En razón de lo anterior, se requ¡rió mediante of¡c¡o número PAOT-05-300/300-6570-2019 de fecha 04 de

agosto de 2019, a la persona denunciante a efecto de que proporcionara los elementos que permitieran

determinar controversias en materia de construcción, sin que a la fecha de la presente se haya

desahogado dicho requerimiento

Por lo que, se actual¡za el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, por existir imposibilidad

material para continuar la investigación, ya que no se constataron Ios hechos denunciados

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su conlexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.---

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo dé este

¡nstrumento es de resolverse y se\

-_-RESUELVE \+
¡

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

RAOURIA AMBIENIAL Y D[ L C
TERRITORIAL DE LA CIUT

I

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 90 fracc¡ón X y 94. primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y

403 del Código de Procedim¡entos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria. -------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se observó un inmueble preexistente de 3 niveles de altura, §in constátar

actividades de construcc¡ón.

pRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡stó en

el artículo 27 frac¡ión Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Crudad de México.
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TERCERo..SedejanaSalvolosderechosdelapersonadenunciante,paraqueenelmomentoenque
conozca hechos, actos u om¡s¡ones que pudieran constituir violaciones a la legislac¡Ón amb¡ental y/o del

ordenamiento territorial de la c¡udad de México presenten la denuncia correspondiente ante esta

PROCURADURiA AMBIENTAL Y OEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL OE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAIMIENTO
f ERRITORlAL

Procuraduria o ante la autor¡dad competente'

cUARTo.-RemítaseelexpedienteenelqueSeactúaalaSubprocuraduríadeASUntoSJurídicospara
su archivo y resguardo

Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México ----"--Asi lo proveYó Y firma I
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